
*-iOBERNO DEL 
STADO OE MÉXICO 

M A T E R N O 1K, A N T I L 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

NÚMERO DAF/SA/DRIVI/HGO-HN/AD.032>2014/014-2014 

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MATERNO INFANTIL 
DEL ESTADO DE A/IÉXICO. REPRESENTADO POR EL MTRO. ENRIQUE GEYNE 
GUTIERREZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 
APODERADO GENERAL. A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ EL '1l \ f l iE^" Y 
POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA "ECO BUSINESS CENTER" S. A. DE C. V,. 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANDRO CAMACHO SANCHEZ. EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS 
DE ADMINISTRACION. A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ EL 
•PRESTADOR'". PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

1 - Que medíante solicitudes de adquisición de bienes y sen/icios 179 elaborada por ei 
Subdirector Adminisíraítvo del Hospital de Ginecología y Obstetricia y recibida en ei Departamento 
de Recursos Materiales en fecha dos de octubre dei año dos mi! catorce, y 182 elaborada por el 
Subdirector Admlnisírativo del Hospital para el Niño, mediante las cuales solicitaron la 
contratación de! servicio de limpieza, para dichos hospitales, dependientes del "IMIEftíl" 

2.- Que para la contratación del servicio, se llevó a cabo la Adjudicación Directa número 
AD"032-2014, para la contratación del servicio de limpieza para pl Hospitai de Ginecología y 
Obstetricia y Hospital para el Niño, dependientes de! " IMIEÉ" , conforme al procedimiento que 
establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento. 

Que en fecha quince de octubre del año dos mil catorce, se emitió el fallo de 
ie ta Adjudicación Direcía número AD-032-2014. a través del cual se adjudicó a ia 

empresa denominada "ECO BUSINESS CENTER", S. A. DE C V,, el contrato para la prestación 
del servicio de limpieza, para los inmuebles dependientes del " I P I E M " (Hospital de Ginecología 
y Obstetricia y Hospitai para el Niño), estableciéndose ei servicio por el periodo comprendido a '"L. 
partir del 15 de octubre hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. , ^ 

D E C L A R A C I O N E S 

1. DEL*1MEM'^ /. 

1.L Que es un Organismo Público Descentralizado de ta Administración Pública féf 
Estatal, con personalidad juridica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto por los ' 
Articules 2,13 y 2 15 del Código Administrativo del Estado de México, la administración y 

• ••- • -sos públicos oíor ' - - ^ ' " M , se llevarán a cabo de conformidad con io 
V ..jiD '^29 de !a Cor • - ; : m de! Estaco Libre y Soberano de léxico.. 
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1 
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12, Que su representante es el Mtro. Enrique Geyne Gutiérrez, quien es el Director de 
linistración y Finanzas y Apoderado General, como lo acredita con el testimonio de ia 

Escritura Pública numero veintidós mil ciento cuarenta y siete, volumen setecientos setenta y 
siete, folios ochenta y ocho ai noventa, de fecha veintidós de enero de dos mil trece, otorgado 
ante la fe de! Notario Público número ciento tres de! Estado de México, con residencia en ia 
ciudad de Toiuca, Estado de l é x i c o , Licenciado Víctor Alfonso Vareia Velazco, por lo que cuenta 
con pereonalidad jurídica para signar e! presente contrato, / 

1,3. Que señala como su domicilio para ios efectos del presente contrato el ubicado en 
Paseo Colón S/N, esquina General Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar, C P 50170, Toiuca, 
Estado de léx i co , 

2. DEL "PRESTADOR" 

2,1. Que es una persona moral debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con e! testimonio de! la Escritura Pública número 29.146 veintinueve mil ciento 
cuarenta y cinco, volumen 300 trescientos, de fecha cinco de julio de dos mil seis, protocolizada 
ante la fe del titular de ia Notarla Pública número cuarenta y seis del Estado de México, con 
residencia en la Ciudad de Toiuca Estado de México, Licenciado Teodoro Sandoval Valdez. por lo 
que garantiza el cumplimiento estricto en cuanto al sostenimiento de su oferta económica 
presentada,^ agregando la cédula de Identificación Físca! expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con la clave de Registro Federal de Contribuyentes EBC060705FD7, para iodos 
los efectos legales a que haya lugar por io que cuenta con personalidad jurídica para contratar y 
obligarse en términos del presente contrato, 

2.3. Que el C. Alejandro Camacho Sánchez es Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración, como lo acredita con el testimonio de la Esentura Pública 
número cuarenta y cuatro mil seiscientos veintinueve, volumen MCCXX,XIX. de fecha primero de 
marzo de dos mi! diez, protocolizada ante la fe dei titular de la Notaría Pública número 
veinticuatro, del Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, con residencia en Toiuca, 
Licenciado Jorge Valdez Ramírez, manifestando bajo protesta de decir verdad que la personalidad 
que ostenta no le ha sido revocada ni modificada en forma alguna, por lo que, cuenta con la 
personalidad jurídica para contratar y obligarse en términos del presente contrato. 

2 4 Que £i CDjeto de a sccieoad es a-Sea-.'c^o ce iimc.eza mantenimiento, jardineria, 
segundad privada y protección a oficinas nospitales 'naustnas comercios, vehículos y 
residencias,- b) Comercialización de proauctos equipos, sistemas y/asesorías para el mismo fin,-
cj exportación e importación de insumes y producios terminados, asi como maquinaria y equipo 
relacionados en el ramo - d ; Representación de marcas y compañías, asi como adquisición y 
otorgamiento de franquicias relacionadas con el objeto social - h'i La celebración de todos los 

-s > contratos civues o mercantiles, que se relacionen directa o indirectamente con su objeto 
.-•pal entre otros y Que ojenta con ios recursos técnicos económicos y humanos neoesanos, 

" j - j .a p-esíacion dei servicio de mipieza requendo por e •iMIEi\^"' 

1 5 Que conoce pienamente las disposiciones :3ue para el c3so de contratación de 
•tabiece ta Ley de Contratación Pública del Estado oe México y Municipios y su 
asi como las demás normas jurídicas que regulan, en lo particular, la prestación del 

.ena de este contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas. 
SECRETARÍA DEaSALÜD 
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2.6, Que señala como su domicilio para los efectos del presente contrato, el inmueble 

ubicado en Volcán de Jorullo N° 62, Colonia Xinaníécall. C. P. 52169. Metepec. Estado de México. 

Teis: (01 722) 2-1T-00-85, 

3. DE LAS PARTES 

3.1 . Que es su voluntad celebrar el presente contrato sin que existan, en forma alguna, 

vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

3.2, Que conocers e! alcance y contenido del presente contrato y reconocen ei ANEXO 
NÚMERO UNO como parte integrante de! presente instrumento contractual, que debidamente 
firmado se acompaña al mismo, y manifiestan su compromiso en la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

DEL OBJETO DEL CONTRATO 

P-RIMERÁ.- El presente contrato tiene como objeto la prestación del servicio de limpieza 
para,el Hospital de Ginecología y Obstetricia y Hospital para el Niño, inmuebles dependientes dei 
"IMIEM", estableciéndose el servicio por el periodo comprendido a partir del 16 de octubre hasta 
el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. 

DE LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

SEGUNDA.- Ei "PRESTADOR" se obliga a proporcionar el servicio de limpieza 
consistente en 349 elementos como minimo (o los necesarios según las propuestas presentadas) 
para la realización del aseo en general y especializado, en las diferentes áreas del Hospital de 
Gínecologia y Obstetricia silo en Paseo Tollocan s/n esquina Puerto de Palos, colonia Isidro 
Fabela. C. P., 50170. Toiuca México y Hospital para el niño, sito en Paseo Colón s/n casi esquina 
con Paseo Tollocan. colonia Isidro Fabela, C. P. 50170. Toiuca México, ambos dependientes del 

mediante la programación, ejecución y control de las actividades de iimspieza, encerado, 
pulido de pisos: lavado de pisos y alfombras, cristales y ventanas y trabajos de jardinería: 
asimism^o., las actividades de recolección y traslado de tes desechos que se generen y los 
materiales no peügrosos, a contenedores temporales y a su vez. a destinos de acopio autorizados; \
y cuyas actividades de limpieza se llevarán a cabo ccr la aplicación de materiales y productos ) ( 
químicos de pnmera calidad b'ooegradables oe marca reconocida y con instrumentos y equipos j 
especializados y per oerscnal técnico capac tadc ^ ^do conforme al número requerido en ^\
ios hospitales y de acuerdo con el prog^-ama de ex- . :o determinado según cada tipo de zona ' 
(genera! semicnticas y cntif^as"* el servcio se deberá prestar de 'lunes a domingo", por el periodo 
comprer.aido a oart^r del 15 ae octub'-e hasta el treinta > uno de diciem.bre del año dos mil catorce, '^7 
co-^fome a 'OS ser.-.cios programados del semao de limpieza que se detallan en ei ANEXO 
NUMERO UNO que es parte integrante del presente contrato y que se da aqui por reproducido 

se transcribiera a la letra 

¡y El "PRESTADOR** manifiesta que ajustará la cantidad úq elementos destinados s la 
|- - - - del sen,'icio de limpieza, según las necesidades del "IMIEft^" y de acuerdo con las 

es del Comité de Infecciones Nosocomiales tntrahospiíalario. 
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ESTADO D'CVÉXICO G R A N D E 
frir^^hí " ' M A T E R N O I N F A N T I L 

El "PRESTADOR" se compromete a que los descansos del personal asignado al servicio 
de Limpieza, serán cubiertos por la empresa, comprometiéndose a mantener el número de 
elementos solicitados o necesanos, como minimo durante ei periodo de la contratación, 

^'PRESTADOR" es ei responsable del tiempo que su personal utilice para tomar 
aHnrcniu». los cuaies úebeñ efectuarse exclusivamente en el área de comedor y en horarios 
establecidos por ios hospitales: dichos alimentos no son por cuenta dei " IWIEM" 

TERCERA,- Ei "PRESTADOR" se obliga a proporcionar ei servicio de limpieza objeto del 
presente contrato a entera satisfacción del "IMIEIVI', utilizando productos de pnmera calidad y de 
marcas reconocidas en el mercado; asi como atender ias áreas físicas de aseo y limpieza que 
incluyen las áreas de jardinería y de estacionamiento: que se detallan en el AI'slEXO NUMERO 
UNO. proporcionando para tal efecto utensilios a cargo del "PRESTADOR" como son: 
atomizadores, detergentes, pino, cloro, sarricida, sellador de loseta, cera para muebles y pisos, 
pasta rosa para pulir madera (Parlceí), espuma para alfombras, shampoo para alfombras, jabón 
uso múltiple, germicida, fungicida, aceite para mops, acondicionador, removedor de cera. cera, 
fibra negra, piedra pómez, cubeta número 12. discos negros, canelas y verdes, escobas de mijo, 
cubre bocas, mallas para el caneilc discos oe cerda suave franela roja y gns. jergas, botas de 
hule, master para vidrios, escobas de plástico mechudcs íalodores, mops de 60 centímeiros y 
1.20 rnts., guantes, así como ei ~ to necesano para cubrir su propuesta presentada 
en ia Licitación Pública citada er , número 2 del presente contrato y/o cualquier otro 
material que sea necesario para mantener la limpieza de las áreas para las cuales se está 
contratando el servicio. 

CUARTA.- Ei **PRESTA0OR" manifíasta que cuenta cori la capacidad instalada y 
i para la prestación del servicio de limpieza con eficiencia y oportunidad para ei 
en los plazos establecidos; así como para atender, en igualdad de condiciones, ei 

sen/icio de Limpieza adicional que le sea requerido por el *ÍfVllEM": para la prestación del 
servido de Limpieza el "PRESTADOR" se obliga a utilizar productos químicos de primera calidad, 
biodegradabies, en las cantidades necesarias y suficientes para la realización de las actividades 
de Limpieza, a entera disposición del "!IV!tE!\i1", en el momento que las unidades médico-
administratívas asi lo determinen, de acuerdo a sus necesidades y a la calendanzación especifica 
en el mismo punto, para la realización de las actividades programadas y las no programadas. • ' 

QUINTA.- Ya que se considera como parte del servicio de limpieza el retirar los resi 
No peligrosos y en su caso aquel los generados por mantenimiento en las instalaciones i \ 
intrahospitaiarias que se generen, de ias Unidades Medico Administrativas (basura municipal), -A 
con una frecuencia diaria de lunes a domingo, el "PRESTADOR" se compromete a recolectar, <.J; 
retirar y realizar la disposición final de ios residuos objeto del presente contrato por su cuenta o ^ 
através de una errjpresa subrogada, siendo responsabilidad de! "PRESTADOR" los derechos y 
obligaciones que se generen con dicha empresa, eximiendo al "ífVliEl^" de ias controversias entre 
ambos. 

El costo del retiro de la basura (municipal) y los residuos no pel igrosos infecto 
contagiosos quedarán incluidos en el costo del servicio de limpieza objeto del presente contrato, 

La recolección de basura se retirará en la bolsa correspondiente considerando el color 
^ ca la norma NOy-087«ECOL"SSA1-2002.. 

SECRETARÍA De«mLUD 
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Asimismo el incumplimiento que se presente respecto al retiro de ia basura descrita, sera 
de la plena y absoluta responsabilidad del "PRESTADOR" debien4o responder ante el "IMIEiVI" 
sobre ios íncumplimtientos que se presenten y aceptando las sanciones a que se haga acreedor. 

Cualquier deficiencia en la prestación del servicio de limpieza, que contravenga io pactado, 
ia cantidad, menor número de elementos, calidad de los materiales y utensilios, frecuencias, 
deberá corregirse por el **PRESTA0OR'' de m^aners inmediata a la notificación. En caso contrario 
o si la recurrencia se presenta por mas de dos ocasiones en el lapso de una semana, el '*¡M¡BM" 

tendrá derecho de aplicar ias sanciones conforme a la cláusula especifica que refiere el presente 
documento jurídico, incluyendo ia inmediata rescisión del contrato, adicionalmeníe a la reparación 

SEXTA,- El "PRESTADOR" acepta que el persona! de el Hospital de Ginecología y 
Obstetricia y Hospital para el Niño dependientes del "IMHEM*', podrán inspeccionar en cualquier 
momento, el sen/icio de Limpieza, a fin de verificar la calidad dei mismo, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y condiciones del contrato correspondiente. 

Cualquier cambio en las condiciones del servicio de limpieza contratado, se hará saber al 
*'PRESTADOR" por escrito con quince días de anticipación por parte del " IMíEM" 

SEPTIMA,- Para ef caso de que exista incumplimiento en el servicio de Limpieza por parte 
dei "PRESTADOR" y, por tal razón el **iÍ^}EW se vea en la necesidad de improvisar el servicio 
contratando a otra persona física o moral del mismo ramo de limpieza, los gastos de pago de 
honorarios serán a cargo del "PRESTADOR", 

DEL IMPORTE DEL CONTRATO 

OCTAVA.» El "ÍMÍBM" pagará a! •'P,RESTADOR" y/o a quien sus derechos represente, el 
importe de $2'773,685.,53 (Dos millones setecientos setenta y tres mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos 63/100 M. N,), ¡, V, A,, incluido, por el servicio de limpieza para el Hospital de Ginecología y 
Obstetricia y Hospital para el Niño, por ei penodó comprendido a partir del 16 de octubre hasta ei 
treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce, lo anterior en relación con ias solicitudes de 
adquisición que le fueron adjudicadas y que se relacionan en ei ^ANEXO NUMERO UNO del 
presente contrato, así como al costo que el "PRESTADOR" presento en su propuesta técnico* 
económica. 

El "PRESTADOR" acepta que el servicio de limpieza, tiene una vigencia de precios y 'y{ 
condiciones fijas, durante ei plazo que comprenda la contratación y hasta por 30 días hábiles 
después de concluida la vigencia del presente contrato; y que no solicitará incrementos a los 
importes ofertados en la propuesta económica. 

NOVENA.- b •'PRESTADOR' acc-p:a que ia ící'r.a oe p:igo sera por quincenas vencidas, 
a ios qu.nce días haoiles posteriores a â presentación de ta factura ante el Departamento de 
f^cniabilidad del " IMIEM", sito en Paseo Colón s/n esquina General Felipe Ángeles, colonia villa 

- '50170 Toiuca, Mex'cc los dias martes y viernes en un horano de 09:00 a 14:30 
«r . ja l amparara el cumplimiento del contrato en fas condiciones técnicas y de calidad 

.' requeridas por el •1MIEM" ^ e- pago se rea-zara ê ^ el Departam-entc de Tesorería en 

I ... SECRETARÍA Oe-SALÜD 
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un horario de 09:00 a 1300 horas los días martes y viernes de acuerdo a la programación no se 
aplicarán intereses, no se otorgaran arntlcípos, ni tampoco se emit i rán pagares. 

Para ei caso de que por cualquier razón el "PRESTADOR" reciba del "IIVUEM" alguna 
cantidad en exceso por cualquier concepto, se obliga a reintegrar dicha cantidad mediante los 
pagos pendientes a cargo dei '*IM:IEM" o bren de la garantia otorgada por el "PRESTADOR": y en 
caso de no existir pagos pendientes o sean insuficientes ¡o hará mediante pago directo ante ei 
Departamento de Tesorería del " W I E M " antes citado. 

DECIMA.- Para el caso de que el " IMIEM", se constituya en mora en los pagos y 
compromisos pactados en el presente contrato, ambas partes efetán de acuerdo en que no 
generarán intereses de ningún tipo., por lo que el "PRESTADOR" no se resen/a acción o derecho 
que ejercitar en contra del ^IMIEM*' por esta causa 

DE LOS REQUISITOS DE FACTURÁCiÓN 

DÉCIMA PRIMERA." Las facturas que presente ei "PRESTADOR", con motivo de ia 
prestación deí servicio objeto dei presente contrato, deberán sujetarse a ios iineamientos 
ííiguientes; 

A) .- Exhibirse en original y tres copias, en pape! membretado del "PRESTADOR" con los 
requisitos fiscales vigentes de conformidad con el articulo 29-A dei Código Fiscal de 
la Federación; 

B) .- Contener la descripción detallada del servicio de limpieza, el precio unitario y total del 
concepto, el desglose del impuesto al valor agregado, los descuentos adicionales 
ofrecidos por el oferente, asi como el importe total con número y letra de acuerdo al 
servicio de limpieza proporcionado, 

C},~ Para poder realizar ei trámite de pago de facturas emitidas de manera electrónica, 
mediante la modalidad de Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), deberá 
enviar previamente a la dirección factyras. imiem@qmai l .com el archivo de 
facturación electrónica con extensión .xml. en caso de no cumplir con este requisito, 
no se realizará el pago correspondieníe. 

D).,- Emitirse a nombre del Instituto Materno Infantil del Estado de México, con Registro 
Federa! de Contribuyentes, número IMI0T1213IB4. con domicilio fiscal en Paseo 
Colón s/n esquina General Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar. C, P, 50170, Toiuca.' i \ 
Estado de México, debiendo contar con la firma del sen/idor público responsable de U 
la recepción del Servicio de limpieza, asi como con el sello de la unidad médica 
correspondiente, ^ 

El,- Ei "PRESTADOR" deberá presentar: factura origina! y,copia legible bien requisiíada: 
copia de la garantia entregada ante ei Departamento de Recursos Materiales, io ""'Z 
anterior para que sea sellada por dicho Departamento, de lo contrario no podrán 
ingresar al Departamento de Contabilidad para su pago, 

F) - Las facturas deberán presentarse para su trámite de pago, ante el departamento de 
Contabiiidad oel Instituto Materno Infantil del Estado de México, ubicado en Paseo 
Colón sin número esquina General Felipe Ángeles. Colonia Villa Hogar, C. P. 50170. 
Toiuca. México, los días martes y viernes, en un horario de 9-00 a 14:30 horas para 
su revisión y autonzación correspondiente. 
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El pago de la factura cuanúo se haya aplicado aiouna sanción, quedará condicionada 
proporcional mente, al pago que ei "PRESTADOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales aplicadas 

En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que ai efecto 
soiicite ia Subdirección de Finanzas del *'liVIIEM", 

DE LA GARANTÍA DEL SERVICIO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Ei "PRESTADOR" m,anifiesta bajo protesta de decir verdad que el 
se"v:ao de limpieza ofertado cumple con las especificaciones técnicas y de calidad requeridas 
ca<a este tipo de inmuebles y que ios materiales y químicos de limpieza; materiaies de jarciería 

'ogiadabies y no tóxicos son de reconocidas marcas para satisfacer ei requerimiento, son 
' .os y su entrega se realizará sin costo adicionai alguno para el "JMIEIVI"; así mismo ei 
"PRESTADOR" se compromete a cambiar de manera inmediata y sin costo adicional para ei 
"IMIEM", los matenaies y quimicos de limpieza, materiales de jarcería biodegradabies y no 
tcx.cos que entregue y que tengan defectos y/o victos ocultos que afecten la calidad 
comprometida; asimismo, que en caso de que se preste el servicio de limpieza general, asi comiO 
ios exhaustivos, con deficiencia o fuera de tiempo y no se cumpla con la calidad requerida; 
responoerá'por cualquier responsabilidad en que incurra conforme a ia legislación aplicable 
vigente 

La entrega de los matenaies será.- para el mes de octubre dentro de ios cinco días 
naturales posteriores a! fallo, el 50% de los materiates y químicos de limpieza y para los meses 
de noviembre y diciembre el 100% dentro de los primeros cinco dias hábiles a partir del inicio de 
cada mes, los materiales de consumo y limpieza con las marcas adjudicadas, adem,ás de la ficha 
técnica de los productos químicos que se relacionan en el ANEXO NUMERO UNO. en la unidad 
de servicios generales deí Hospital de Gínecologia y Obstetricia y Hospital para el Niño, 
dep€.ndientes deí * iM¡EM". y que el servicio se otorgará en tiempo y forma de acuerdo con el 
programa dei servicio de limpieza y a las necesidades de dichos hospitales, dichas acciones no 
podran ser en forma parcial, salvo en casos excepcionales y por causas de fuerza mayor, en cuyo 
caso se otorgará un plazo de 24 horas para el cumplimiento en la prestación de! servicio 
contratado o la entrega de los materiales: en caso de no cumplir, se considerará atraso en la j 
prestación dei servicio y por lo tanto en "PRESTADOR" se hará acreedor a una sanción 
equivalente a 500 salarios mínimos en la primera ocasión, incrementándose en 200 sálanos cada 
vez que se presente la irregularidad, 

E! "PRESTADOR" podrá solicitar cambios o riiodificaciones a las condiciones pactadas, 
cuando ei servicio de limpieza y/o bienes a proporcionar superen o mejoren las especificaciones 
establecidas o pactadas y siempre y cuando se respete e! precio dei contrato, de acuerdo a io 
establecido en el artículo 70 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. ^ 

E: "PRESTADOR" se obliga a responder, por su cuenta y riesgo, de los defectos y V I C I O S 

ociiitos del servicio de íimpieza y/o bienes proporcionados, asi como de ios daños y perjuicios que 
se lleguen a causar a el ' ' IMIEM" y/o a terceros. 

DF [.A CESIÓN DEL CONTRATO 

iiVlA TERCERA.- í£l "PRESTADOR" no podrá, bajo nir^guna circunstancia, ceder a 
;onas los derechos y obi gacmnes derivados de la suscnpcion del presente contrajo 
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El *1ft/IJEM" podrá ceder, a las dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la 
Administración Pública Estatal, ios derechos y obligaciones que se deriven de la suscripción de 
este contrato. 

Para tal efecto, deberá dar aviso por escrito al '^PRESTADOR" con un minimo de quince 
días naturales de anticipación 

DE LA SUBCONTRATACIÓN 

DECIMA CUARTA.- para los efectos de este contrato se entenderá por subcontratación, el 
acto por el cual el "PRESTADOR" encomienda a otro, ia ejecución parcial o total del servicio de 
limpieza contratado 

Cuando el "PRESTADOR" pretenda ulílizar los servicios de limpieza de otra negociación o 
empresa en !os términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito al 
"IMIEM" el cuai resolverá en definitiva si acepta o rechaza ta subcontratación. 

En todo case, ei responsable de la ejecución del servicio de limpieza será el 
"PRESTADOR" a quien se cubrirá el importe correspondiente en términos de las cláusulas 
conducentes del presente contrato. 

DE LOS GRAVÁMENES FISCALES 

DÉCIMA QUINTA.- Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de ia celebración 
de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto dei mismo. 

En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibies al " I M I E l i " serán 
pagados anticipadamente por el "PRESTADOR" y reembolsados por eí " IMIEM" miediante la 
presentación de la documentación comprob.atoria correspondiente. 

PATENTES, REGISTROS O DERECHOS DE AUTOR 

DÉCIMA SEXTA.- El "PRESTADOR" será responsable de cualquier violación de patentes, 
registros o derechos de autor, que se origine con motivo de ia prestación del servicio objeto del 
presente contrato. 

DE LAS INFRACCIONES 
I i 

DÉCIMA SEPTIMA.- Las infracciones de cualquier naturaleza com,etidas por el I 
"PRESTADOR", con motivo de la prestación dei servicio de limpieza matena de este contrato. 
serán de su responsabilidad exclusiva \ 

OE LAS RELACIONES LABORALES 

DECIMA OCTAVA - El "PRESTADOR", en su carácter intrínseco de patrón de! personal 
que emplee con mol.ve de ia prestación del servicio de limpieza objeto del presente contrato, se 
obliga a inscnbir a todos y cada uno de sus empleados ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y el " IMIEM" podrá verificar tal situación en cualquier tiempo a través de los Subdifectcres 

• " ves de los Hospitales y el Jefe del Departamento de Servicios Generales. Asimismo, el 
OR" será ei único responsable de ias obligaciones laborales derivadas de las 
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disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social Por tal 
razón, en ningún paso y bajo ningún concepto,, podrá ser considerado el " IMIEM" como patrón 
solidario o sustituto..y por tal razón desde este m,omento ei "PRESTADOR" expresamente exime 
al " l ü í E W de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, fie segundad social o de otra 
especie, que en su caso pudiera generarse 

Ei ^'PRESTADOR" manifiesta que el personal asignado para !a prestación de! servicio de 
limpieza es mayor de 18 años de edad, y con experiencia en e! servic io, que cuenta con 
credencial de elector, que no cuenta con antecedentes penales, y de igual forma están 
dados de alta en el Inst i tuto Mexicano del Seguro Social, y que dicho personal está protegido 
contra la Hepatitis B y Tétanos mediante ta vacuna respectiva, que dicho personal está capacitado 
y especializado para cumplir eficientemente ias actividades relativas a! servicio de limpieza; así 
como ei aseo exhaustivo de las áreas criticas de ios hospitales; asimismo deberá presentar el 
Programa de capacitación, tanto en ei manejo de residuos Peligrosos, Biológico Infecciosos, como 
de lavado de manos: asimismo el programa de capacitación de limpieza rutinaria y exhaustiva 
que cumplirá con el programa semestral como lo establece la NOM-04S para ia prevención y 
control de ias infecciones nosocomiales para ei servicio de limpieza y exhaustivos de las áreas de 
ios hospitales del " IMIEM", considerando que el personal contará con ios uniformes y equipos 
adecuados par la prestación del servicio 

Dicho persona! deberá guardar buen comportamiento en las instalaciones del "IMIEM'*. en 
ios horarios asignados a sus labores, absteniéndose de fumar, ingerir bebidas alcohólicas o tomar 
actitudes inapropiadas o emotivas, debiendo mantener una conducta de seriedad y díscipitna; 
asimismo deberá portar de manera adecuada el uniforme y equipo de protección, los hombres con 
cabello corto y las mujeres con ei cabello recogido, sin utilizar pulseras, coliares y anillos de 
cualquier tipo de material y abstenerse de emplear en ei momento de sus actividades et 
teléfono celular y aud|fQ.rio.s, 

Los elementos asignados por el "PRESTADOR" al servicio de limpieza, deberán presentarse 
estrictamente con gafete, el cual deberá indicar el nombre, logotipo, dirección y teléfono de la 
empresa; así como nombre, fotografía, y firma del tratiajador, R.F.C y su número de seguridad 
soc ia l a la falla del gafete antes señalado no se le permitirá el acceso al hospital o área 
administrativa, según corresponda, 

El "PRESTADOR" se compromete a enínegar ias tácelas del personal asignado al Servicio 
de Limpieza, a la Subdirección Administrativa del Hospital de Ginecología y Obstetricia y Hospital 
para el Niño, para que dicho personal registre su entrada y salida de labores en el reloj chocador, 
proporcionado por la empresa adjudicada, en cada área para así poder cotejar las asistencias del 
personal asignado. Dichas tarjetas serán autorizadas por los Subdirectores Administrativos y para 
el caso de las Oficinas Centrales sera ei Departamento de Recursos Humanos, en coordinación 
con ei Departamento de Servicios Generales y permanecerán en custodia por las áreas 
administrativas de las Un;dodes Médicas durante la vigencia de! contrato, 

B "PRESTADOR" se hace responsable de los accidentes o siniestros que por 
negligencia falta de cuioado o cualquier otra causa imputable a él o a su personal, ocurran en ias 
áreas del " I M I E M " obligándose a pagar los daños y perjuicios que se causen ai " I M I E M " ó a 

-Xsimism-o que garantiza el pago de cualquier defecto y/o extravío de bienes que pudiera 
por parte do su personal contratado: así mismo el " P R E S T A D O R " se hace 
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responsable de ias relaciones laborales, que en términos de ley tenga con sus empleados. 

EL "PRESTADOR" se obliga a mantener en óptimo estado de uso y conservación las 
instalaciones de! Hospitai de Gínecologia y Ol3Stetncia y Hospital para el Niiio, comprometiéndose 
a realizar por su cuenta, las reparaciones que resulten de los daños ocasionados por su personal 
dentro de un término no mayor a 72 horas. 

El "PRESTADOR" acepta responder por las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra, o en contra dei " l l i IEM". en relación con las labores que realicen con 
motive de la prestación de! servicio materia de este contrato. 

El "PRESTADOR" garantiza el pago por cualquier defecto y/o extravió de bienes muebles 
que pudiera suscitarse, por parte de su personal. * 

OE LA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

DÉCIMA NOVENA.- Durante ei penodó de vigencia del presente contrato, el "IñüIEM" 
podrá realizar las siguientes acciones; 

Al.- Efectuar visitas de verificación a las instalaciones del "PRESTADOR", así como a las 
áreas en que este presta e! servicio, a costa del mismo, 

B.).- Dar por escrito ai "PRESTADOR" las instrucciones que estime pertinentes 
relacionadas con la ejecuciór? del presente contrato; y 

C).- Supervisar y evaluar e! servicio de limpieza con el responsable de intendencia de 
cada unidad médica y por ei Comité de infecciones Nosocomiales Interhospitalario, a 
fin de verificar la calidad del mismo, de conformidad con las especificaciones técnicas 
y condiciones contratadas • . ' 

Cuando el servicio de limpieza haya sido inspeccionado y no se ajuste a las 
especificaciones consignadas en ei presente contrato, el "IMIEIVI" podrá rechazado y, en su caso 
e! "PRESTADOR" deberá, sin cargo alguno para el " IMIEM", realizará nuevamente el servicio o 
en su caso, incorporarle las modificaciones necesarias para cumplir con dichas especificaciones, 

DE LA INTERVENCIÓN 

V I G É S I M A . - Las Secretarias de Finanzas. Planeacibn y Administración del Gobierno dei ^ 
Estado de México, tendrán en ei presente contrato, ia intervención que les atribuyen las 
disposiciones legales aplicables. i 

DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO y 

VIGÉSIMA PRIMERA - En base a los artículos 76 11 y 78 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios, y 128. 129 y 130 de su Reglamento, eí 
"PRESTADOR", se obliga a otorgar dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a ia 
suscripción de! presente contrato, la garantía de cumplimiento por ei 10% (Diez por ciento) de! 
importe tota! del contrato, antes del Impuesto al Valor Agregado, a través de cheque Certificado, 
cheque de caja deoositc en efectivo o f.anza expedida por alguna Institución Afianzadora 
c^b^ameme autorzada en térm.-^cs de lo establecido en la Ley Federal de Instituciones de 

'•-í-*Fit*n^ la Gaceta ae ' Gobierno tíei Estaco de México nume.fo 82 de fecha 01 de noviembre 
edíOa a ^avor cíe; instituto Miiten-c- .n^a-^:! de Estad: de México, con vigencia hasta 
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d ísíal e^ í i n a ó n da las ooligaciones a cargo del 'PRESTADOR" - savo que os o-enes o 
ser^ic^os se sum-ntstren antes qb suscr b<r el préseme documento, y el monto dei mismo no 
exceda de dos mi! veces el salario mmimo general vigente en >a capital del Estado, la garantía de 
Cumplimiento deoera ore sentarse an:e el Departamento de Recursos Matenaies del IMIEM sito 
en Pasee Colon s/n esquina Genera: f^e.ioe Angeles coioma Villa Hogar C ^ 50170 Toiuca 
MeK'CC oe lunes a cierres e'^ un h.-^rano 3o 39 a 15 30 ñoras 

E -PRESTADOR" oec-era o- nt ia de cumplimiento mediante un escoto 
dir.gido ai instituto Materno Infantil México en atención al Departamento de 
Recursos Matenaies rlortde mt-ncicnc í'f)o de go'ant a que entrega (de cumplimiento del 
cnriratc!. la fcrmalioaa de la gaiantia que presenta fianza ciieque de caja, cheque certificado o 
61 e^cíivO" e; imocrte tota' q^̂ e se lo aojuaxo en es ofoceso adquisitivo dei que se derivó la 
adjua^cac.on y ei impcne de la ga -ar t a • ^0% antes de I V A >; dicho escrito deberá estar firmado 
oof B' representante legas de! "PRESTADOR" 

E- debido cumplimiento de la presentación de esta garantia es bajo la total y únsca 
responsabilidad del PROVEEDOR por lo cual, queda Pajo su : m i s o , el cumplir en tiempo 
y forma con lo señalado: caso contrario se podrá hacer a í i - , a las sanciones que asi 
determine el.Instituto. 

Si la garantía ae cumplimiento se otorca mediante fianza se debela ocservar !o .nd'cado 
en e' ANEXO CUATRO (DOC ^ " O DE INCLUSIONi Y ANEXO CINCO ^AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA • " ' i ORACION DE FIANZAS}, únicamente c o n ios números cue 
corresponda al cier o serv - o%rto 'bases de la Adjudicación Directa AD-032-20K: 

E "PRESTADOR" acepta que e " caso de refaso al >nicio o incumplimiento durante ei 
oenoao oei servicio de limpieza ei •HWiEf^" queda fac-v«-ado para solicitar la prestación deí 
serv'Cio de este contrato a otra empresa que presto el ni'smo serv.cío hacienao efectiva ia 
garart'a y sanciones a que se haga acreeaor ei **PRESTADOR" y se deíkicirá de las facturas de 
pago ^0 obstante las sanciones establecidas 

La garantía de cumplimiento dei contrato se devolverá en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que el "PRESTADOR" haya cumpiido 
fehacientemente con todas sus obligaciones coníractuaies, y exista la manifestación expresa y por 
escrito del "IMIEM". En este caso el "PRESTADOR" tmáré la obligación d e recogeria a través de 
un escrito ai Departamento de Recursos Materiales del instituto Materno Infantil del Estado de 

S í i ac - ' - ' -"9 fianza ei "IMIEftrt", uns ' -tinguidas las obligaciones 
pactadas a c.-. - . .• • en el plazo de diez dias " - y por escnío dará aviso a 
la institución afianzadora para su cancelación: de io contrario sera canceiada por e; " IMIEM" y se 
considerará un documento sin valor, ei cuai se ar' gi expediente correspondiente; y las que 
so"^ dep-^s •adas en efectivo si no son -ehrados se ":-''a*'3n como donativos para el " I M I E W " 

VIGESIMA S f "A - El "PROV;-" 3 presentar una garantía sobre aefecios 
o ocultos de los 5 días . . . -.L-ntes a la entrega dei bien o servicie 

,a. > en el contrato, ante e Departamento de Recursos Matenaies del IMIEM sito en 
' . .,, s/n esquina General Felipe Ángeles, colonia Villa Hogar C P 50170 Toiuca, 

:xico, de a viernes en un horano de a 15-3C horas 
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El "PROVEEDOR" deberá presentar ia garantía sobre defectos y vicios ocultos mediante 
un escrito dingido a! Instituto Materno Infantil dei Estado de México en atención al Departamento 
de Recursos Materiales, donde mencione ei tipo de garantía que entrega (defectos y/o vicios 
ocuitos), la formalidad de la garantia que presenta (fianza, cheque de caja, cheque certificado o 
en efectivo) el importe total que se le adjudicó en ei proceso adquisitivo del que se derivó la 
adjudicación y el importe de la garantia (10% antes de I V A ) ; dicho escrito deberá estar firmado 
por el representante legal de! " P R O V E E D O R " , dicho importe deberá calcularse en moneda 
nacional. 

El debido cumplimiento de ia presentación de esta garantia es bajo la total y única 
responsabilidad dei "PROVEEDOR"; por lo cual, queda bajo su compromiso, el cumplir en tiempo 
y forma con lo señalado; caso contrario se podrá hacer alrededor a las sanciones que asi 
determine ei Instituto, 

Si la garantía sobre defectos y vicios ocultos se otorga mediante fianza, se deberá 
observar lo indicado en el ANEXO CUATRO (DOCUMENTO DE^INCLUSiON) Y ANEXO CINCO 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FIANZAS): únicamente con 
los números que corresponda ai bien o servicio que ofertó (bases de la Adjudicación Directa AD-
032-2014), 

La garantia sobre defectos o vicios ocultos, tendrá una vigencia por lo menos de un año. 
contado a partir de la recepción de los mismos atendiendo su propia naturaleza, articulo 130, 
fracción IV del Reglamento de la Ley de Contratación Pública deí Estado de México y Municipios. 

La garantía sobre defectos o vicios ocultos se devolverá en un plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir dei cumplimiento de los doce meses de ia vigencia de dicha garantia. 

Si la garantía se otorgó mediante fianza, el "íMIEM". una vez extinguidas las obligaciones 
pactadas a cargo del "PROVEEDOR", en el plazo de diez dias hábiles y por escrito dará aviso a 
la institución afianzadora para su cancelación; de lo contrano será cancelada por el " I M I E M " y se 
considerará un documento sin valor, ei cual se anexará al expediente correspondiente; y las que 
son depositadas en efectivo si no son retiradas se consideraran como donativos para el " Í M H 

D E LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO |/|| 

VIGÉSIMA TERCERA - Ei " IMIEM" tendrá ia facultad de comprobar que el servicio de | í 
limpieza objeto del presente contrato, se proporcione conforme a las especificaciones técnicas j 
solicitadas, para lo cual el " IMIEM" verificará la calidad del servicio de Limpieza proporcionado ] 
por el "PRESTADOR". < ! 

Si como consecuencia de la verificación del servicio de limpieza el "PRESTADOR" infringe '' 
lo estipulado en el presente contrato, el " IMIEM" procederá conforme a lo siguiente: ---r 

El atraso por parte del "PRESTADOR" en la fecha convenida de la prestación del servicio 
de Limp.eza y/o ¡a entrega de los bienes objeto del presente contrato, será sancionado con una 
c-?-̂ ? -o'-'vencional del 1 % (Uno por ciento) por cada día de desfasamiento. sin rebasar ei 10% 

-..cnto) calculado sobre ei total del contrato antes de I V. A., siempre que no exceda de 
•:as el salario minimo general vigente en la capital del Estado de México, en la fecha de 

y no rebase el iTionto de la garantía de cumplimiento de acueixio a lo que establecen 
í SECRETARÍA DfeSALUD 
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los artículos 87 párrafo penúltimo de la Ley de Contratación Pública de! Estado de México y 
Municipios y cuando incurra en alguna de las siguientes causales: 

A) .- Incumpla con cualquiera de ias obligaciones que se deriven del contrato; o 

B) .- Incumpla de cualquier forma con las disposiciones contenidas en ia ley de la materia. 

Adicionalmente el "PRESTADOR" estará obligado a pagar los daños ocasionados ai 
" IMIEM" 

Lo anterior sin perjuicio de poder decretar ia suspensión del "PRESTADOR" hasta por 
doce meses, del catálogo interno de proveedores de la Administración Pública Estatal. 

EL "PRESTADOR" que después de haber sido adjudicado, no suscriba el contrato relativo 
u omita entregar la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo y términos indicados en ias 
bases, se hará acreedor a las sanciones correspondientes. 

Las sanciones a que se refiere ia presente cláusula se harán efectivas a través de la 
garantía de cumplimiento del contrato cuando el "PRESTADOR" incumpla con alguna de las 
condiciones establecidas y acordadas en el ;misrno, con la calidad y./o con atraso en el servicio: de 
acuerdo con los plazos establecidos, la cual será aplicada conforme al procedimiento establecido 
por el Gobierno del Estado do México 

Ei "PRESTADOR" será responsable de cubrir ias faltas que su personal tenga durante la 
vigencia de! presente contrato, haciéndose acreedor al descuento por concepto del número de 
faltas registradas de acuerdo con la siguiente tabla de sanción. 

Intervalo de faltas quincenales 
por todas las Unidades Médico 
Administrat ivas del IMiEM. 
considerando el tota! de la 
plantilla contratada 

SANCION 

De 1 a 20 faltas 

Descuento del importe correspondiente al 
costo diario por elemento por e! número 
de faltas i 

De 21 a 60 faltas 

Descuento del importe correspondiente al ! 
costo diario por elemento por el número 
de faltas más una multa adicional 
equivalente a $200.00 más por falta. 

De 61 a 100 faltas 

Descuento por el impotie correspondiente 
al costo diano por elemento por el núiTiero 
de faltas. Más una multa adicional 
equivalente a S500.00 más por falta 

Más de 100 faltas 
! 

Se someterá ante e! Comité de 
Adquisiciones y Servicios para la 
determinación de las Sanciones 
Económicas, Administrativas o 
disciplinarias a que haya lugar. 

í i ; I r 
SECRETARÍA DEsSALUD 

}.h 7iL f.r",, •Í'olr-.DO DE MÉXICO 



ESTADO D£ M£XíCO G R A N D E ^ • "-̂  - -

OE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 

VIGESIMA CUARTA- E, cesenie contrata podra se ' 'escinddo en caso de 
tccumol^miento de alguna de las panes ai e%cío cjarído sea '1M1EM' ei que oeterrnrte realizar 
:: zn'; acto la rescisión ooeiara oe pierdo - vía aúrr- - -i sr. que sea necesana 
aec a"ac:on judicial bastando para el^c eí de' cfocc "o que se establece en ¡a 
cláusua siguiente en tanto que s es ei "PRESTADOR" u ^ e r decide ^escindirlo será necesario 
que acuda ante 'a autofdad •udciai y ootenga .a declaiatoria co-iesponaiente 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte del " IMiEM" son las 
siguientes: 

A. S I el 'PRESTADOR" u^a vez suscrito el contrato omite entregar la garantia de 
cumphmiento y de ' — 3 > V I C I O S O C U Í ' D S dei contrato en la feciia, ios términos y 
bajo las condiciones <s 

B El "PRESTADOR" '^o cumpla con los términos y condiciones del Servicio de Limpieza 
contratados 

C Cuanoo e personal del "PRESTADOR Durante el periodo del servicio incurra r-n 
- oañe s! país.momo pensonaL c imagen de? "IMIEM" s.n 
: enes que se practiquen y de "os resultacos c^oceoe-^tes 

D - ^cr oesate"^'^^ de las -ecc^e-^daciones em.tiaas D C - e< dMIEM" 

E - Si e. "PRESTADOR" tiene un incumpiimir --je c se detecta q j e pa-a ganar ei 
contrato o durante la vigencia del mismo p información que no sea fidedigna o 
que muestre alteraciones ev aentes y confirmaaas 

r ^cr 3 suSpenS'On injustificada en proporcíora' el servicio c - Limipiezñ v/o 
•^competencia de su pe-so-3^ mira otorgar ,a debida atención 

G - Si el "PRESTADOR'' re ote "ia las fci ' s necesarias n los supei'visores que a; 
efecto des un-? ei " IMIEM" pn; i r' ejer i funnon 

- S I cece ti aspase o s.ítcc^-ratw totalidad Jr c i seiv'cic:-. u p,jr*o Cc-t sos m ¿"sos '..i' | 
consentimiento p e escnto de " IMIEM" 

uando transcurra el tiempo máximo convendo para corregir las causas 

En general, por cyalquier otra causa imputable al " P R E S T A D O R " que devenga el 
incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente contrato, 

E:* caso de incyr •to de cualquiera de las obligaciones consignadas a cargo del 
"PRESTADOR" en este . c.:„ el "ÍMIEM" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo 
aplicando las penas convenidas o bien declarar admimstrativamíente fu rescisión. 

S I s; " IMIEM" cpía por la rescisión se podrá imponer ai " P R E S T A D O R " una sanción de 
/ / hasta un mil veces el salano minimo general vigente en la Capital del Estado de México en la 

'? infracción Adicionalmente. ei " r " " - ' ' " T A D O R " estará obligado a pagar los daños y 
::as c iados al " I M I E M " orevía v3 , . .-n 'je le? .-^ismos. 

S E C R E T A R I A D & ' S A L U D 

'íL DEI : H S T A D O D E M é x i c o 



r I 

•• M A T E R N O I N F A N T I L 

F A D O D f M E X I C O y * t-» * » . r x r-

Lo anterior sm perjuicio de poder decretar 13 suspensión del "PRESTADORL hasta cor 
doce meses, del catálogo interno de proveedores de la Administración Pública Estatal, 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

ViGÉSilViA QUINTA." Si et "ilIfllEM" considera que ei "PRESTADOR" ha incurrido en 
alguna de ias causas de rescisión que se mencionan en el presente contrato, io comunicará en 
forma fehaciente ai "PRESTADOR", a fin de que éste, en un plazo no mayor de tres días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes respecto al incumplimiento de sus obligaciones. 

S I transcurndo el plazo a que alude el párrafo anterior, el "PRESTADOR" no manifiesta 
nada en su defensa, o si después de analizar ias razones aducidas por éste, ei "IMIEM" estima 
que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que «r«/-<»Hís r-^nf^rm^ 1. 
en los ircisos A, B. C, 0. E, F. G, H e I de ia cláusula que 

VIGESIMA SEXTA,^ EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESCISION 
ADIflINISTRATIVA POR CAUSAS IMPUTRABLES AL "F^RESTADOR" 

EJ "PRESTADOR" pagará a! " IMIEM" las penas convejicionaies estipuladas en ei 
presente contrato, las que serán hasta por ia cantidad de la garantía de cumplimiento. 

El " IMIEM" dará por anticipado la terminación del contrato, sin responsabilidad para 
ninguna de las partes, dando aviso por escrito al "PRESTADOR" con 10 dias hábiles de 
anticipación a la fecha programada, seiialando especifica miente la causa que origine la decisión, 
pudiendo ser cualquiera de ios siguientes supuestos; 

A Se tenga o existan causas justificadas que extingan la necesidad de requerir ei 
servicio, motivo del contrato. 

B. Se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones, se ocasionaría 
un daño o oeriuicio al " ' 

En cualquiera de los casos previstos en ia Ley de Contratación Pública del Estado de i^l 
fvtexico y Municipios y su Reglamento, 

Cuando ia terminación anticipada de éste contrato obedezca a razones señaladas en ei 
párrafo anterior, el " IMIEM" no estará obligado a pagar ios daños y perjuicios que. en su caso, se 
ocasionen a el "PRESTADOR", 

DE LA DURACIÓN 

VIGESIMA SEPTIMA,^ El serviao tendré una vigencia POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO A PARTiR DEL 1 6 DE OCTUBRE EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS M I L CATORCE 

SECRETARIA Ogs-Sí^LUO 
^4SnTUTC -A -̂" ^.^ O h-4FANTIL DEL ESTADO D£ MÉXICO 



\ ^ S T I T U > 
O 

6 ^ ^ 

ESTADO D£ HÉXICO 
I A T E P N O Kcr . - .x jT i 

lo no previsto en el presente 
de México V 

DE LAS NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 

VIGESIMA OCTAVA - Las panes convienen en que 
contrato se regirá por lo dispuesto en la Lev de Contratación 
Municipios y su Reglamento. 

DE LA JURiSC^lCCION 

VIGÉSIMA NOVENA.- La interpretación y cumplimiento de este contrato, y todo aquello 
que no este expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa en caso 
de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los tribunales 
administrativos o del fuero común de la Ciudad de Toiuca. Estado de México, según corresponda, 
renunciando expresamente, al fuero que pudiera con-esponderies por razón de su domicilio o 
vecindad, presente o futura, 

EL PRESENTE CONTRATO, FOLIO NÚMERO DAF/SA/DRM/HGO^HN/AD-032-2014/014-2014, 
SE ELABORA EN DOS TANTOS EN ORIGINAL. EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
CAPITAL DEL ESTADO OE MÉXICO, A LOS QUINCE OÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL A Ñ O 
DOS MIL CATORCE. 

SUSCRIBIENTES 

POR EL" }MI POR EL -PRESTADOR" 

MTRO ENRIQUE GEYNE GUTTERI^Z. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS Y APODERADO GENERAL 

'CU 

htzt 

C. ALEJANDRO CAMACHO SANCHEZ. 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS Y ACTOS DE 
ADMINISTRACION. 

iTO e. a . v e t»u ,A c c o A ^ e x c ^ 
11 o / ac) 14 

r ZTfiL I K A f c - S ri^^r^.o/4 

«OUC r A R i í B A i coHcmo \

179 $1,988,8: 20.00 14-472 ' 070301030¿ 3581 CONTRATACIÓN DEL $1,988.820.00 

182 S2.224,,5« 14-476 0701030301 ,35S1 SERVICIO DE LIMPIEZA, 
S2M4S&7.&2 

TOTAL S4.2l.3.387.é2 

S E C R E T A R I A ü £ S Á t U D 
•. ' . íJT' i ^^f> ? c T 4 0 o D E M É X I C O 



: A M E X O N U M E R O U N O 

D A F / S A / O R M / H G O - : H N / A D - 0 3 2 - 2 0 1 

R E L A C I O N D E P E R S O N A L P O R T U R N O Y 

- 2 0 1 4 

DE S E R V I C I O 

HOSPiTAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA; 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No, 179 * 
PROYECTO: 070301030é PARTIDA: 358'! 
PRESUPUESTO AUT: $T.988,820.00 PRESUPUESTO ADJ. $1,082,978.05 

-ECO BUSINESS CENTER. S.A. DE 

PART, CiON 
CONTRATO D E . . : O E UMPiBIA PARA E L 
P E R I O D O D E L 1s OCTUSR£ A L 31 O E D I C I E M B R E 

D E L 2014. O H A S T A A G O T A R E L RECURSO. 
PARA L O C U A L S E R E Q U I E R E D E : 
l í ELErÍEÑTOS D É ' L U N E S A V I E R N E S 

El:EMiNfO 
I V A 

I M C t y i D O . C / I V A 

Si f 1.1 7: SaS 1,662.,35 

55 E L E I ^ I E N T O S D E S A B A D O Y D O M I N G O 
1 7 ; S 2 3 L 3 1 5 . 7 0 

TOTAL SVA I N C L U I D O \S 

R E L A C I O N DE P E R S O N A L POR TURNO V A«eA OE SCRVICIO 

imuo: mArmmQ OB L Ü N Í S A mmuEs 

NIVEL DEL mmCiQ 

PLANTA A L T A 

f L A H J A A L T A 

PLANTA SA.'A 

•'.ANTA S A . ' A 

" L A N T A 

- „ A » N T A S A J A 

- . A N T A B A J A 

A « £ A |S? 

DIRECCION 

A D W I W S T R A C O X 

AUOITOR-0 

. S A L A C£ fcSPfc.RA DE COI^SULTA EXTgRNA 

AREA Dj'3NA 

er - • sSNTCS 

C A ; _ VIGILANCIA 

mjmmo m 
ELEMENTOS 

0 B S S S V A C 3 0 N E S 

_ SEXO FEMENINO 

= -,o 
' O Y " 

SASCUtiNO 

sexo MASCULiNO_ 

SEXO MASCULlííO 

r 



V A T C r ^ N O <^ , N ?L 

S PLANTA S A J A i I ^ A B A J O .SOOAl , | _ 1 ^SílXO FEMeNiN».-

3 „ ± y í * T A 8 A J ^ i y j^OGJMECOlOQJA 1 . StXO f̂ EMEN[NO 

ANTA S A J A : P S C O t O G I A _ _ 1 _ SEXO FEMENINO 

!í__ PLA jS íTASAjA ^ uH 1 ^tí.m/EmEhmC' 
n : f L A N T A B A ^ / A ^ U t r-S \  <  1  S ? - 5 ^ E'.''Ef<íNv 

n PLANTA B A J A : LABOHATORSO í h'tWJ 

U j PLANTA B A J A S A t A D E E S f E R ^ D E URGENCIAS 2 r; - - Q 
""" * " ' " 1 " i S • i 

1$ PLANTA B A J A C O N S y t T O R ^ O S j í M A S C U t í ^ O 

16 t . H ' > & ' ' T A _ S i ' A C ' ' C A ' . í A •%A.,A ' ^ Z 

17 P.' . .» K O % n A t í ? _ A C S O ^ PLANEA « A J A 2 1 . . . . 

__18 [ PLANTABAJA i P M f e L O S PLANTA BAJA 1 _ i_SeXO í a A S C U U W 

» i P L A N T A 8 A J A j L A V A M D g R i A ^ ^ . ™ J SEXO MASCULINO 

*^ Pt.ANlA.Al.TA . . . C . E V E _ _ j -UiJNO 

^ L A N r A ACTA _ JÜE f̂̂ ? _ J ; - S N Ü f O . , 

[ PLANTA A L T A ! PASILLOS P L A N T A ALTA ' ^ „ N I N O 

P L A N Í A A C ' A ^ KOb f TALÍZAS C N P t A N T A A L T A J _ ; 2 

i .....Sy^Mlh ^ ^ ^ " ^ ^ A^jjgACiO'N 4 __ i ' _ ! SEX(0 FEMENINO 

2S l_ . . _ « L A M T A A f A ^ VLST -XJRFS 04 f » « WTLND6NC(A 1 _ SEXO FEMENINO 

. flr.^.^yA B A J A CON^Ir NSCXÍR i 1_ _ S E X O M A S C y U N Ü 

l „^.Ek^*Et^^''^ BAH'C nt:. SAhs^h^ _ _ : t ^ J SgXQ y g M E W N O 

1 * - . . . . . . . ^ ^ - J * ^ PÜANTENif^SENTO 1 <, - ; U U N 0 

29 i PLANTA Al-¿ ' A A > - [ SU'\ Z~ - _ i ^ r,' , \ C _ _ 
,,,ÍL J i ^ ^ v C í . _ , ; j J i X O t ó A ^ S C U L Í N O 

TURNO: VeSPgRTíNO DE LüNf -S A w N . 

MIVEL DEL. EDJFsCI^ NUMERO DS. 
ELEMENTOS 

Pl ANTA A l I_A 

PLANTA A l TA 

î LANTA BAJA 

3 A _ N T A J A J A 

PLANTA BAJA 

PLANTA 8A . .A 

PLANTA B A „ A 

ANTA B A . A 

iNTA_BA>A 

'-«¿TA B A ^ A 

-MÍA BAoA 

OIRECCJON 

ADMINISTRACION 

SALA OE FSí'-SA ' ^ r O f . V t ; ! A LX ' .RSA 

AR£A OK5NA 

ESTACíOfeAMíENT-wS 

CASETAS t f ViGU A \ C . A 

ULTRASONIDO Y kAYOS X 

LABORATORIO 

S A L A DE E b i X HA OE U R G E H a A S 

CONSULTORIOS 

SP*Of£MEN.NO 

- N I N D 

••«¡NO Y 

^ SEXO MASCULINO 

[ SEXO m S C U L J N O 

_ | S E H O ' " - ' 

i SEXO . . . 

' sexo FEMENINO 



13 PLANTA B A J A HOSPITAL iXACiON PLANTA BAJA 1 1 SEXO FEMENINO ! 

14 PLANTA S A J A HOSFfTAL iZACION PLANTA BAJA 2 sexo FESV1ENÍN0 | 

15 PLANTA S A J A PASILLOS PLANTA BAJA 1 SEXO MASCULINO 

1S PLANTA B A J A 
1 

LAVANDERIA ¡ 1 SEXO MASCULINO i 

17 PLANTA ALTA c.E.v.e, 1 SLXO MASCULINO 

18 PLANTA ALTA TERAPIA 1 SEXO FEI^ENINO 

1$ PLANTA ALTA PASILLOS PLANTA ALTA 1 SEXO FEMENINO 

20 PLANTA ALTA HOSPITALIZACSON PLANTA ALTA 3 ^ SLXO FEMENINO 

21 PLANTA ALTA H0SPITALÍ2ACÍÜfv *^LAN t A AL TA J 1 SEXO FEMENINO 

22 PLANTA A l TA VESTIDORES D£ F*<IFERr/íERIA E tNTENDENGIA 1 SEXO FEMENINO 

23 PLANTA BAJA CONTENEDOR 1 SEXO MASCULINO 

24 PLANTA SAJA BANCO DE SANGRE 1 SEXO FEMENINO 

2$ PLANTA BAJA MANTENIMIENTO 1 SEXO MASCULINO 

26 PLANTA ALTA Y B A J A SÜPERVISOÍ? 1 
SEXO FEMENINO / 
MASCULINO 

27 PLANTA 8 A J A LAVADOS EXHAÜSTIVOS 1 SEXO MASCULINO 

CANTIDAD T O T A L O E ELEMENTOS T U R N O V E S P E R T Í N O 27 

TURNO: NOCTURNO DE LUNES A V I t R N E S 

1 N,P. NIVEL DEL EDIFICIO AREA (S) 

j 

i NUMERO DE 
ELEMENTOS OBSERVACIONES 

1 PLANTA BAJA S A L A DE ESPERA DE CONSULTA EXTERNA 1 
SEXO FEMENINO Y 
f M S C U L I N O 

Z PLANTA S A J A URGENCIAS 1 SEXO FEfvíENINO 

3 PLANTA B A J A 1 ULTRASONIDO Y RAYOS X 1 SEXO FEMENINO 

4 PLANTA B A J A LABORATORIO 1 SEXO FEMENINO 

PLANTA BAJA ; S A L A oe ESPERA Dg URGENCIAS 1 
' SEXO FEMENINO Y 

MASCULINO 

s PLANTA BAJA HOSPITALIZACION PLANTA B A J A 1 1 SEXO FEMENÍNO 

7 PLANTA S A J A HOSP !TALr?AC!ON PLANTA BAJA 2 . SEXO FEMENINO 

3 PLANTA BAJA LAVANDERrA 1 SEXO MASCULINO 

PLANTA ALTA C .E .Y,E. 1 SEXO MASCULINO \ 

10 PLANTA ALTA TERAPIA 1 SEXO FEMENINO 

11 I 
PLANTA ALTA Y PLANTA 

BAJA PASILLOS P L A N T A ALTA Y PLANTA B A J A 1 SEXO FEMENINO 

: 1: 1 PLANTA ALTA HOSPITALIZACION PLANTA ALTA 3 1 SEXO FEMENINO 

/ i - : 43 ; PLANTA ALTA HOSPITALIZACION PLANTA ALTA 4 • 1 SEXO FEMENINO ¡ 

14 PLA>jTA A L T A VESTIDORES DE ENPeRMeRlA E INTENDENCiA 1 SEXO FEWIENÍNO i 

W _ i PLANTA B A J A CONTENEDOR 1 1 — .• — 
SEXO MASCULINO 

PLANTA BAJA SANCO DE SANGRE 1 í SEXO FEMENINO 

• M A A L T A Y S A J A SUPERViSOR 1 
SEXO FEMENINO / 
MASCULINO 1 

PLANTA B A J A LAVADOS EXHAUSTIVOS i 1 SEXO MASCULINO 

; N T Í D A D T O T A L D E E L E I V I E N T O S T U R N O N O C T U R N O 

T9/32 



rumo W A T U T , * t ó SAUAZCS - 0 A - A \ < 3 C S 

•i 

H>.£^ OEL m «-iCL 

PLANTA SAJA 

OLANTA 9 AJA 

PLANTA S A J A 

P L A N T A S A J Á _ 

PLANTA B A J A 

PLANTA BA.A 

Pj-ANTA 8 A . A 

PLANTA BA.íA 

? J . A % 

y-LANTAAi.. A_ 

? L A % ' * • 

PLAN-

__fLANTA8AjA 

LLANTA BAJÁ 

P L A N T A ALTA v BAJA 

PLANTA SAJA 

_AUÜ'~OW9 

SALA OE ESPERA OE CONSULTA E X T E R N A 

AREA OiONA 

ESTAC -

' ff A ! ,íi ' 

LL'^HftSON.i: ? 

5, _ _ _ 

.-A es . X 

C0NT£ \L1 

6ANCO OE SANiCf"-

SÜPeRViSOR 

i AVAOOS t-xt 

CANTIDAD TOTAl PE Pl €V« ;. 

«TAALTA 

•íO MATUTINO 

N U M E R O 0£ 
E L E M E N T O S 

OBSERVACIONES 

2 , 

20 

SE . < 0 Y 
auUuNw 

SEXO FEMENINO ,' 
: M A S C U L I N O 

SEXO MASCULINO 

st-yr C E M E M I N O 

SEXO FEMENINO 

S E 

SE 
~ G 

. 0 ^ 

SEXO FEMENINO 

S E X O M A S C U U N O 

sexo F£WEN>NO 

S E J C J O F E M E N Í N O 

S £ < 0 M A S C U L I N O 

' 3 

JRNO: VESPLP SABADOS > DOf.LNOCS 

NIVEL DEL EDiF C 

P L A N - A SAJA 

PLANTA BAJA 

PLANTA BA..1A 

PwANTA8A,A 

PLAÍsTA8A.A 

"-ANTA AL-A 

--ANTA Al 

A R E A . S í 

SAuA CE ESPEPiA "íZ C O N S U L T A EX-^£RNA 

AREA OJONA 

E&TAC:CNAf.- " • 

lABOP-ATORIC 

S A , A LE ES"L-

1 E R A P I A 

. " : A S 

J S 
OBSERVACIONES 

. 3 V " " 

SEXO MASCUUNO 

S£> = \ 

SE' 3 

3 
. 3 V 

M A S C U L I N O 

SE.»C FEMENINC 

SE»O FEMENINO _ 

SEXO MASCULINO 

SEXO FEMENINO 

SEXO FEVE% 



i>i A ' . - . • ' .-

PLANTA S A J A 

CANTSOAD tv 

íN AN 1 A AL TA 4 

B A N C O Df. * iANÍ ,H 

_ SUPtRV-SOK 

A» t f riLVÍ \-s R \  :5 PEI? TI NO i 7 

S F * 0 í-EMEN'NC 
SEXO FEMENiNL-
MASC JLINO 

Ti iRf ' iO; NOCTURNO S A 8 A D O S V DOMINOOS 

11 

MVfcL DEi 1 - i C l O 

AN TA « A í A 

„ . f ^ • • 

P L A N T A 8AJA_ 

PLANTA S A J A 

. P i . / - " 

PLA 

PLANTA S A J A 

f L ^ H T A A L T A 

PLANTA A L T A 

PLANTA ALTA Y P L A N T A 
BAJA 

1„ANr'A,!A 

í>í.ANTA A ..TA 

P' .ANTA A . A 

AREA (SI 

SAi A^Or f SVúRA OE CONSULTA EX 

A ^v^NiDO ¥ RAYOS X 

LAÜOflA'-OHSO 

¡ S A L A OE ESPERA DE «RGENC^AS 

• íCSP i rAL iZAC lOM PLANTA S A J A 1 

«U ^PJTALiZACiON .PLANTA BAJA g 

; AVANDERIA 

I ' E R A P S A 

P A S I L L O S P L A Ñ Í A A L T A Y P L A N T A B A J A 

s ' T A ' - P L A N T A AL_TA_3 

- A N T A ALTA 4 

J í s n o o P f í - f E W E N C E » . - « A 

t - C £ « E N T O S OeSERVACíOMES 
SEXO fmBHmo Y 
MASCULINO 

SfcXO - ' • 

sexL 
S E X O , . . . 
M A S C U L I N O 

SEXC ' 

_ sexo • 

S E X O M A S C y U N O 

•SEXO PSME.NSNO 

SEXO FEMENINO 

Sí ^ - • ' ' 

SEXOFEMEKíNO 

sexo MASCULIHO 

PLANTA BAJA CAf^OO . hh^\.^ \ í sexo FEMENINO 

n PLANTA A L T A Y S A J A büPCRV iSC- í 1 
SEXO FEMENINO / 
MASCULINO 

1 1 - L A N T A B A , A < AVAOOS c x H A u s nvos 1 SEXO MASCULINO 

C A N i ' D A O - r . T A L V~ F i E r r > J T O i " L R N O N O C T U S N G ÍS 

HOJA: 

: DEBERA De ESPECIFICAR a U € í¿íOOAUDAD SE REOU!£PE A l PERSONAL DEL SERViCSO DE íJMPIEZA: 

BAJO LA AIODAL^OAD 

ELEMENTOS POR TURNO Y HORARIO OE LUNLS A VIERNES 

TURNO 

•• ' NT-

• XI 3E ELEMENTO.*; 

No. DE E L P M L N r 0 5 

2? m C L U Í C O UN SUPERVISOR 

1S INCLUIC-O UN SUPERVISOR 

8t 

HORARIO 

07;OS A 14::<^0 HORAS 

13;33 A 2 0 c . » M O R A S 

20;69 A O7;30 NO:RAS 

r 



^^^^ 

rmuQ 

VESPERTÍNO 

NOCTURNO 

TOTAL OE ELEÍáENTOS-

junno r H O R A R I O D E S A Ü A O O S T oommQOS 

m% D É E L E M E N T O S 

JO INCUlOO U U SUPERVISOR 

17 INCLUIDO UN SURERVíSOR 

ÍS INCLUIDO UN SUPERVISOR 

S6 

PARA LO CUAL O E S E R A f j . D E C Q O R D i N A R g g CQN L A J H 
REAlí/ f tCfOg O 

HORARIO 

•37;OS A 14:00 H O R A S 

13:30 A 20:33 MORAS 

20-00 A 07:30 HORAS 

^•^A faaCOGeR LA mS^A MOOALIOAD PARA LA 

- A OS Jb MA ' t V Mi F t . ( K"! i . CE 
STRAR f. 'c siSwMv.M' NTE A » S " 

"̂ r A H fcR.A 3 r . . r - A : A C _ r « > M( . TOK ' f S Y 1 a r A O t S f , 
v.(H OC A > í l s " A l ttsKü. A r e Lh B P L DE* H *u ' 

fí p. C A N T I O AO rtbc R I P : : : > N UNIDAD M A R C A OSSERVACSONES 

¡ — ^ 

i 1 1 0 A T O M I Z A D O R F R A S C O O E 1<2 PIEZA sm 

10 CUBETA DE PLASTICO OEL N O 12 

CETfcHOtNTE EN P C L \

4CS 

se 

PA&TíLLA P A R A Vi C 

PIEZA. 

K I L O 

PIEZA 

C t í P L A Z A 

_ R O M A _ _ 

J S C Q B A OC P L A S T ce TIPO C E P Ü L O 

F'BRAS N E 3 R A S 

PSeZA P E R C O 

1 2 0 F'SRAS VERDES PIE2A ¡ _JU 

1 2 0 FKANfc. A ams Í 4ETR0 

9 ISO F R A N E L A R O J A METRO 1 CARPER 

250 FRANELA B L A N C A fvIETRO CAHPER 

ii • OUAN1L S AMA>?ÍLLOS NO S P A R • A D E X 

17S) A N ' ^ F ' - A V A K LLOS N--.- '- P AR i AUEX 

r l A ^ ' í ^ s f í O j o * ! s n ^ PAR .01 X 

170 " N f ! . SO ^ PAR ADHX 

•>s i CLORO LITRO CwORA^EX 

• n 24 . JAI ADOR C'i 3 D i - M U L E PIE2A IDEAL 

1? i 7S__ JERGA VtTRC OARPER 

1 8 i VcCHJOO OE B O L A : ^ ! 

. • a U i D O UM»'fADOH CON A\\A LITRO A J A X AMONÍA 

. f- -.d J L C S O VAR'OS A ' C " A 5 F A B U L O S O 
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